
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   RESOLUCION DCS 347/2013 
    Bahía Blanca, 3 de octubre de 2013 

 
 
VISTO 
 

El proyecto elevado por la Secretaria de Investigación y Posgrado de este 
Departamento, en relación al curso de Formación para docentes denominado “Formación 
en Tecnologías de Información y Comunicación, aplicadas al proceso de enseñanza 
aprendizaje” a realizarse por las docentes ambas Mg Brenda Di Giacomo y Sara mercado. 
 
CONSIDERANDO 
 

Que el curso cuenta con el aval de la Secretaría de Investigación y Posgrado del 
DCS 

 
Que es potestad del DCS evaluar dicho proyecto a fin de determinar su aprobación 

 
Que el contenido y modalidad del curso favorece la capacitación del cuerpo docente 

del DCS 
 

Lo aprobado en sesión plenaria del 2 de octubre 
  
POR ELLO 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD  
RESUELVE:  

 
Artículo 1º) Avalar la realización del curso “Formación en Tecnologías de Información y 
Comunicación, aplicadas al proceso de enseñanza aprendizaje” a realizarse por las docentes 
ambas Mg Brenda Di Giacomo y Sara Mercado. 
 
Artículo 2º) Infórmese a la Secretaría General de Postgrado y Educación Continua.  
 

 
Universidad Nacional del Sur        

Departamento de Ciencias de la Salud 
        (8003-JSX) BAHÍA BLANCA – REP. ARGENTINA 


